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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, fue creado a
través del Decreto No. 17-72, del Congreso de la República de Guatemala,
modificado por el Decreto Ley Número 7-83, del Presidente de la República y de
conformidad con los artículos 3 y 4 de su Ley Orgánica actuará por delegación del
Estado, como entidad descentralizada, técnica, no lucrativa, con patrimonio propio,
fondos privativos y plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, desarrollando sus actividades fundamentalmente en los campos
agropecuario, industrial, comercial, servicios, artesanal y en todos los niveles
ocupacionales.
 
Función
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, de conformidad
con lo establecido en el artículo 5 del Decreto No. 17-72, del Congreso de la
República de Guatemala, tiene las siguientes funciones:
 
Constituir el organismo técnico especializado del Estado, al servicio de la Nación y
con la colaboración del sector privado para el desarrollo de los recursos humanos
y el incremento de la productividad, sin perjuicio de las labores que realizan otros
organismos y dependencias estatales en estos campos y otros afines.
 
Colaborar con los planes de desarrollo del Gobierno en la consecución de las
metas de formación y capacitación de la mano de obra.
 
Constituir un vehículo de armonía entre el sector privado y el público, propiciando
una relación de trabajo y una cooperación más estrecha entre ambos sectores, en
las materias que le compete.
 
Promover y fomentar el incremento de la productividad, en todos sus aspectos y
niveles, y atender al desarrollo de los recursos humanos. Cuando otras personas o
entidades realizaren estas funciones, el Instituto prestará la asesoría u orientación
necesaria, para mantener en ellas un alto grado de efectividad y coordinación.
 
Colaborar con las entidades que promueven el desarrollo económico social del
país como organismo especializado en el incremento de la productividad y en la
capacitación de los recursos humanos.
 
Emitir opinión y proporcionar asesoría al Gobierno de la República y a las
entidades privadas en el campo de los objetivos, funciones y actividades que esta
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ley le asigna, cuando le sea solicitada.
 
Misión
 
Formar, capacitar, asistir técnicamente y certificar por competencias laborales, a
personas y empresas en todas las actividades económicas y niveles
ocupacionales, promoviendo la productividad, la empleabilidad y el desarrollo del
país.
 
Visión
 
Ser institución líder de clase mundial, innovadora en formación profesional,
capacitación, certificación de las competencias laborales y asistencia técnica,
baluarte de la productividad.
 
Información Financiera
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, presentó la
siguiente estructura financiera:
 
Balance General
 
El Balance General a nivel de cuenta al 31 de diciembre de 2022, presentó la
siguiente información:

 
BALANCE GENERAL

Al 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Expresado en Quetzales)

No. DE CUENTA DESCRIPCIÓN SALDOS

1000 ACTIVO   

1100 ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE)   

1110 ACTIVO DISPONIBLE   

1112 Bancos 8,401,912.49  

Total de ACTIVO DISPONIBLE  8,401,912.49
1120 INVERSIONES FINANCIERAS   

1121 Inversiones Temporales 1,451,500,000.00  

Total de INVERSIONES FINANCIERAS  1,451,500,000.00
1130 ACTIVO EXIGIBLE   

1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 2,480,263.64  

1133 Anticipos 12,503,148.07  

Total de ACTIVO EXIGIBLE  14,983,411.71
1140 ACTIVO REALIZABLE (NETO)   

1142 Existencia de Productos y Subproductos 8,110,461.88  

Total de ACTIVO REALIZABLE (NETO)  8,110,461.88
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 3 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y
DEPORTES

                                            
INSTITUTO TECNICO DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD INTECAP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

Total de ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE) 1,482,995,786.08
1200 ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO

PLAZO)
  

1210 INVERSIONES FINANCIERAS A
LARGO PLAZO

  

1211 Títulos y Valores a Largo Plazo 493,500,000.00  

Total de INVERSIONES FINANCIERAS A
LARGO PLAZO

 493,500,000.00

1220 CUENTAS Y DOCUMENTOS A
COBRAR A LARGO PLAZO

  

1221 Otras Cuentas a Cobrar a Largo Plazo 2,743,365.70  

Total de CUENTAS Y DOCUMENTOS A
COBRAR A LARGO PLAZO

 2,743,365.70

1230 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
(NETO)

  

1231 Propiedad  y Planta en Operación 1,035,774,018.81  

1232 Maquinaria y Equipo 385,750,756.51  

1233 Tierras y Terrenos 108,659,981.55  

1234 Construcciones en Proceso 59,374,192.38  

1235 Equipo Militar y de Seguridad 58,576.40  

1237 Otros Activos Fijos 459,166,079.69  

2271 Depreciaciones Acumuladas -1,029,203,039.98  

Total de PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
(NETO)

 1,019,580,565.36

1250 ACTIVO DIFERIDO A LARGO PLAZO   

1251 Activo Diferido a Largo Plazo 799.00  

Total de ACTIVO DIFERIDO A LARGO PLAZO  799.00
Total de ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO

PLAZO)
 1,515,824,730.06

 SUMA ACTIVO  2,998,820,516.14
2000 PASIVO   

2100 PASIVO CORRIENTE   

2110 CUENTAS A PAGAR A CORTO
PLAZO

  

2113 Gastos del Personal a Pagar 2,717,400.39  

2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo 24,747.58  

Total de CUENTAS A PAGAR A CORTO PLAZO  2,742,147.97
Total de PASIVO CORRIENTE  2,742,147.97

2200 PASIVO NO CORRIENTE   

2250 PREVISIONES A LARGO PLAZO Y
RESERVAS TÉCNICAS

  

2251 Previsiones para Beneficios Sociales 122,188,834.49  

Total de
PREVISIONES A LARGO PLAZO Y
RESERVAS TÉCNICAS

 122,188,834.49

Total de PASIVO NO CORRIENTE  122,188,834.49
Total de PASIVO  124,930,982.46

3000 PATRIMONIO   

3200 PATRIMONIO INSTITUCIONAL   

3210 CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL   

3211 Existencia de Productos y Subproductos 8,110,461.88  

3212 Resultado del Ejercicio 240,964,388.32  

3212
Resultados Acumulados de los
Ejercicios Anteriores

2,624,814,683.48  
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Total de CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL  2,873,889,533.68
Total de PATRIMONIO INSTITUCIONAL  2,873,889,533.68
Total de PATRIMONIO  2,873,889,533.68

 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  2,998,820,516.14

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00807168.rpt.

 
Estado de Resultados
 
El Estado de Resultados a nivel de cuenta del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, presentó la siguiente información:
 

ESTADO DE RESULTADOS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Quetzales)
CUENTA DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA MONTO

5000 INGRESOS 769,432,047.82
5100 INGRESOS CORRIENTES 769,432,047.82
5120 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 589,938,122.06
5122 Tasas 585,920,716.92
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 1,485,622.55
5126 Multas 2,531,782.59
5140 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 81,348,625.60
5141 Venta de Bienes 3,999,650.37
5142 Venta de  Servicios 77,348,975.23
5160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 97,305,550.16
5161 Intereses 97,305,550.16
5180 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS 839,750.00
5182 Donaciones en Especie 839,750.00
6000 GASTOS 528,467,659.50
6100 GASTOS CORRIENTES 528,467,659.50
6110 GASTOS DE CONSUMO 496,537,613.79
6111 Remuneraciones 181,436,906.70
6112 Bienes y Servicios 193,139,055.25
6113 Depreciación y Amortización 121,954,940.77
6115 Cuentas Incobrables 6,711.07
6120 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 8,411,603.17
6123 Derechos  sobre Bienes Intangibles 7,289,690.41
6124 Otros Alquileres 1,121,912.76
6140 OTRAS PERDIDAS Y/O DESINCORPORACION 10,800.55
6143 Pérdidas por Inventarios 10,800.55
6150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS 23,507,641.99
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 21,783,011.47
6152 Transferencias Otorgadas al  Sector Público 1,663,295.16
6153 Transferencias Otorgadas al  Sector Externo 61,335.36

 RESULTADO DEL EJERCICIO 240,964,388.32

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00810983.rpt.
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Información Presupuestaria
 
A continuación, se presenta la información presupuestaria, que corresponde al
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-, para el ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2022, fue aprobado por el Presidente de la República de Guatemala
por medio del Acuerdo Gubernativo Número 248-2021, el presupuesto de ingresos
asignado, ascendió a la cantidad de Q665,318,064.00, para un presupuesto
devengado de Q768,592,297.82; Asimismo, un presupuesto de egresos de
Q665,318,064.00 y un presupuesto devengado de Q474,900,152.30, los cuales no
presentaron modificaciones al presupuesto general de ingresos y egresos de la
entidad al 31 de diciembre de 2022.
 
Ingresos
 

CUADRO 1
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CLASE

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Expresado en Quetzales)

CLASE DESCRIPCIÓN ASIGNADO MODIFICACIONES VIGENTE PERCIBIDO DEVENGADO
11000 INGRESOS NO

TRIBUTARIOS
500,168,146.00 0.00 500,168,146.00 584,911,868.47 589,938,122.06

13000 VTA. DE BIENES
Y SERV. DE LA
ADM. PÚBLICA

61,571,373.00 0.00 61,571,373.00 81,319,139.17 81,348,625.60

15000 RENTAS
D E  L A
PROPIEDAD

95,755,000.00 0.00 95,755,000.00 97,305,550.16 97,305,550.16

23000 DISMINUCIÓN
DE OTROS
ACTIVOS
FINANCIEROS

7,823,545.00 0.00 7,823,545.00 0.00 0.00

 TOTAL 665,318,064.00 0.00 665,318,064.00 763,536,557.80 768,592,297.82

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00815310.rpt

 
CUADRO 2

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Expresado en Quetzales)

FUENTE DESCRIPCIÓN ASIGNADO MODIFICACIONES VIGENTE PERCIBIDO DEVENGADO
31 INGRESOS

PROPIOS
657,494,519.00 0.00 657,494,519.00 763,536,557.80 768,592,297.82

32 DISMINUCIÓN 7,823,545.00 0.00 7,823,545.00 0.00 0.00
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DE CAJA Y
BANCOS DE
INGRESOS
PROPIOS

 TOTAL 665,318,064.00 0.00 665,318,064.00 763,536,557.80 768,592,297.82

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00815310.rpt

 
Egresos
 

CUADRO 3
EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

POR TIPO DE GASTO
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Quetzales)
TIPO DE
GASTO

DESCRIPCIÓN ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO

10 FUNCIONAMIENTO 479,463,064.00 0.00 479,463,064.00 407,406,610.42
20 INVERSION 185,855,000.00 0.00 185,855,000.00 67,493,541.88

  TOTAL 665,318,064.00 0.00 665,318,064.00 474,900,152.30

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00804768.rpt

 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, no está
organizado presupuestariamente por Unidades Ejecutoras, en consecuencia no es
posible elaborar un cuadro por éste concepto. Así mismo, ejecutó y dio
cumplimiento a sus objetivos mediante los siguientes programas, grupos de gasto
y renglones:
 

CUADRO 4
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

POR PROGRAMA
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Quetzales)
PROGRAMA DESCRIPCIÓN ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO

11 FORMACIÓN DE
RECURSO
HUMANO

665,253,064.00 0.00 665,253,064.00 474,838,816.94

99 PARTIDAS NO
ASIGNABLES A
PROGRAMAS

65,000.00 0.00 65,000.00 61,335.36

 TOTAL 665,318,064.00 0.00 665,318,064.00 474,900,152.30

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00804768.rpt

CUADRO 5
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

POR GRUPO DE GASTO
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Quetzales)
GRUPO DESCRIPCIÓN ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO

0 SERVIC IOS 264,140,267.00 -69,202,083.00 194,938,184.00 173,394,902.86
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PERSONALES
1 SERVICIOS NO

PERSONALES
140,131,150.00 62,920,729.00 203,051,879.00 166,851,318.72

2 MATERIALES Y
SUMINISTROS

39,958,552.00 4,071,353.00 44,029,905.00 34,699,339.70

3 PROPIEDAD, PLANTA,
E Q U I P O   E
INTANGIBLES

185,855,000.00 0.00 185,855,000.00 67,493,541.88

4 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

35,033,095.00 2,210,001.00 37,243,096.00 32,461,049.14

9 ASIGNACIONES
GLOBALES

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00

 TOTAL 665,318,064.00 0.00 665,318,064.00 474,900,152.30

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- / Descentralizadas Reporte R00804768.rpt

 
Modificaciones Presupuestarias
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, reportó
modificaciones presupuestarias por un valor de Q126,014,259.00, las cuales
fueron autorizadas por la autoridad competente y estas no incidieron en la
variación de las metas de las actividades llevadas a cabo.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 232 Contraloría
General de Cuentas y 241 Rendición de Cuentas del Estado.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, artículos: 2 Ámbito
de competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas
y sus reformas.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas de
Auditoría Gubernamental de carácter técnico, denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala, -ISSAI.GT-.
 
El Acuerdo No. A-066-2021, del Contralor General de Cuentas, aprueba la
actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental.
 
El Acuerdo Número A-028-2021, el Contralor General de Cuentas de la
Contraloría General de Cuentas, aprueba el Sistema Nacional de Control Interno
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Gubernamental -SINACIG-.
 
El Nombramiento de auditoría No. DAS-03-0059-2022 de fecha 23 de junio de
2022.
 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
ISSAI.GT 1  Premisas Generales para la Auditoría Independiente
ISSAI.GT 30  Código de ética
ISSAI.GT 40  Control de calidad para la EFS
ISSAI.GT 100  Principios fundamentales de auditoría del sector público
ISSAI.GT 200  Principios fundamentales de la auditoría financiera
ISSAI.GT 400  Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento
ISSAI.GT 1210  Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría
ISSAI.GT 1220  Control de Calidad en una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1230  Documentos de auditoría
ISSAI.GT 1240  Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una

auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1250  Consideración de la normativa en la auditoría de estados

financieros
ISSAI.GT 1260  Comunicación con los encargados de la gobernanza
ISSAI.GT 1265  Comunicación de deficiencias de control interno a los

encargados de la gobernanza y a la dirección
ISSAI.GT 1300  Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315  Identificación y evaluación de los riesgos de

irregularidades importantes a través de una compresión de
la entidad y su entorno

ISSAI.GT 1320  La Materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1330  Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados
ISSAI.GT 1402  Consideraciones de auditoría relativas a entidades que

utilizan organizaciones de servicios
ISSAI.GT 1450  Evaluación de equivocaciones identificadas durante la

auditoría
ISSAI.GT 1500  Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1501  Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en

determinados ámbitos
ISSAI.GT 1505  Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1510  Encargos iniciales de auditoría saldos de apertura
ISSAI.GT 1520  Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530  Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1540  Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor

razonable, e información relacionada
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ISSAI.GT 1550  Partes vinculadas
ISSAI.GT 1560  Hechos posteriores
ISSAI.GT 1580  Manifestaciones escritas
ISSAI.GT 1600  Consideraciones específicas Auditorías de Estados

Financieros correspondientes a un grupo (incluido el
trabajo de los auditores de los componentes)

ISSAI.GT 1610  Utilización del trabajo de los auditores internos
ISSAI.GT 1620  Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700  Formación de una opinión y elaboración del informe sobre

los estados financieros
ISSAI.GT 1705  Modificaciones a la opinión en el informe del auditor

independiente
ISSAI.GT 1706  Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el

informe del auditor independiente
ISSAI.GT 4000  Norma para las auditorías de cumplimiento.

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
La auditoría se realizó con nivel de seguridad razonable, es decir, con un nivel de
seguridad elevado, pero no completo, debido a las limitaciones inherentes de una
auditoría.
 
La auditoría de seguridad razonable comprendió el análisis de riesgos efectuado a
través de la evaluación del control interno, la aplicación de procedimientos para
hacer frente a éstos y una valoración de la suficiencia e idoneidad de la evidencia
obtenida.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
De conformidad a la función fiscalizadora descrita en la Constitución Política de la
República de Guatemala, según lo establecido en el artículo 232, Contraloría
General de Cuentas, fuimos designados para efectuar la Auditoría Financiera y de
Cumplimiento, mediante el Nombramiento Número DAS-03-0059-2022 del 23 de
junio de 2022, de manera objetiva y en el plazo establecido según la planificación
de auditoría.
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala, -ISSAI.GT-, leyes, disposiciones vigentes aplicables a la
entidad auditada.
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Obligaciones de la entidad
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, es una entidad
descentralizada, técnica, no lucrativa, con patrimonio propio, fondos privativos, la
cual durante el proceso de la auditoría estuvo obligada a presentar la información
y documentación en el plazo requerido, facilitó al Equipo de Auditoría el acceso a
toda la información pertinente para la elaboración del estado de liquidación
presupuestaria, registros, documentos y cualquier otro material requerido,
presentó cualquier otra información suplementaria que se solicitó para los fines de
la auditoría financiera y de cumplimiento y permitió el acceso sin restricciones a
todas aquellas personas de la entidad de las que fue necesario obtener evidencia.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, por medio de la muestra seleccionada, de
acuerdo con la materialidad o importancia relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Estado de Resultados en
las cuentas contables de ingresos y gastos, por medio de la muestra seleccionada,
de acuerdo con la materialidad o importancia relativa.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos del período 2022, se haya
ejecutado razonablemente, de acuerdo con el Plan Operativo Anual -POA-,
atendiendo los principios de economía, eficiencia y eficacia y de conformidad con
los clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables a través de las cuentas
seleccionadas de conformidad con la materialidad e importancia relativa.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad, referente al
proceso contable, presupuestario, tesorería y administrativo, se aplica, es efectivo
y adecuado para el logro de los objetivos de la entidad y si se está cumpliendo de
conformidad con las normas establecidas.
 
Verificar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
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financieras y actuaciones administrativas sean confiables, oportunas y auditables,
de acuerdo con las políticas presupuestarias, contables y normativa legal
aplicable.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyan al logro de los
objetivos y metas de la entidad y si se sometieron al proceso legal establecido.
 
Comprobar de acuerdo a una muestra, la existencia de documentos que soportan
legal, técnica, financiera y contablemente los registros que afectan los Estados
Financieros.
 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a las variaciones del Balance General, Estado de Resultados y Estado
de Liquidación Presupuestaria, del ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2022, se aplicaron criterios cuantitativos y cualitativos para la
selección de una muestra y se elaboraron los programas de auditoría, con énfasis
principalmente en las cuentas que conforman el área financiera y presupuestaria,
siendo las siguientes:
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron las cuentas de Balance
General que por su importancia relativa fueron seleccionadas. El Dictamen se
emitió con relación a las áreas evaluadas.
 
Bancos
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2022, reporta en la cuenta 1112 Bancos,
un saldo de Q8,401,912.49, las cuentas bancarias que son utilizadas para los
siguientes destinos: Cuenta número 150138-6 del Banco de Guatemala, se utiliza
para pagos al exterior, con un saldo de Q171,569.08; Cuenta número
000-147601-9 del Banco Industrial, S.A., se utiliza para el Pago a proveedores,
con un saldo de Q2,410,647.67; Cuenta número 3-033-33657-5 del Banco de
Desarrollo Rural, S.A., se utiliza para el pago del renglón presupuestario 029 Otras
remuneraciones de personal temporal y pago de renglones presupuestarios
contenido en el subgrupo 18; además, es cuenta recaudadora de ingresos por
tasa patronal del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, con un saldo
de Q1,300,412.84; Cuenta número 000-128257-3 del Banco G&T Continental S.A.,
se utiliza para el pago del renglón presupuestario 011 Personal Permanente, con
un saldo Q500,309.69; Cuenta número 027-078694-7 del Banco Industrial S.A., se
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utiliza como cuenta recaudadora, con un saldo de Q701,704.72; Cuenta número
90129330-8 del Banco de América Central S.A., se utiliza para el ingreso de
intereses por certificados de inversión a plazo fijo, con un saldo de Q531,251.65;
Cuenta número 30-4013950-2 del Banco Agromercantil S.A., se utiliza para el
ingreso de intereses por certificados de inversión a plazo fijo, con un saldo de
Q994,468.11; Cuenta número 139007209-4 del Banco de los Trabajadores, se
utiliza para registrar el Ingreso de intereses por certificados de inversión a plazo
fijo, con un saldo de Q1,086,816.84;  Cuenta número 12335070006214 del Banco
Promerica, S.A., se utiliza para el ingreso de intereses por certificados de inversión
a plazo fijo, con un saldo de Q5,935.92; Cuenta número 591-138-23 del Banco
Ficohsa, S.A., se utiliza para el ingreso de intereses por certificados de inversión a
plazo fijo, con un saldo de Q585,427.29; Cuenta número 810134683-0 del Banco
Internacional S.A., se utiliza para el ingreso de intereses por certificados de
inversión a plazo fijo, con un saldo de Q113,368.68.
 
Inversiones Temporales
 
La cuenta contable 1121 Inversiones Temporales, al 31 de diciembre de 2022,
presenta un saldo de Q1,451,500.00, reportando las inversiones siguientes: Banco
Promerica, S.A., Q479,500,000.00; Banco Industrial, S.A., Q251,000,000.00;
Banco de Desarrollo Rural, S.A., Q279,000,000.00; Banco de los Trabajadores,
Q102,500,000.00; Banco Agromercantil, S.A., Q100,000,000.00; Banco Ficohsa
Guatemala, S.A., Q92,000,000.00; Banco de América Central, S.A.,
Q115,000,000.00; Banco G&T Continental, S.A., Q27,500,000.00 y Banco
Internacional, S.A. Q5,000,000.00.
 
Títulos y Valores a Largo Plazo
 
La cuenta contable 1211 Títulos y Valores a Largo Plazo, al 31 de diciembre de
2022, presenta un saldo de Q493,500,000.00; reportando las inversiones
siguientes: Banco Industrial, S.A., Q183,000,000.00; Banco de Desarrollo Rural,
S.A., Q28,000,000.00; Banco de los Trabajadores, Q147,500,000.00; Banco
Agromercantil, S.A., Q105,000,000.00 y Banco Ficohsa Guatemala, S.A.
Q30,000,000.00.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
La cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar, al 31 de diciembre de
2022, presenta un saldo de Q2,717,400.39 y se integra de la forma siguiente:
Retenciones Judiciales Q1,105,725.51; Impuesto al Valor Agregado -IVA- de
Q741,056.96; Impuesto Sobre la Renta -ISR- Q870,157.92 y Seguro de Vida
Crédito Hipotecario Nacional -CHN-, Q460.00.
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Previsiones para Beneficios Sociales
 
La cuenta contable 2251 Previsiones para Beneficios Sociales, se utiliza para
registrar la provisión de fondos para el pago de indemnizaciones del personal
permanente, renglón 011 y al 31 de diciembre de 2022, presenta un saldo de
Q122,188,834.49.
 
Estado de Resultados:
 
El Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, presenta un
resultado final del ejercicio de Q240,964,388.32. Las cuentas del Estado de
Resultados se evaluaron simultáneamente con los rubros y renglones
seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos:
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Técnico de capacitación y
Productividad -INTECAP-, para el ejercicio fiscal 2022, fue aprobado mediante
Acuerdo Gubernativo Número 248-2021.
 
Ingresos:
 
El presupuesto General de Ingresos asignado a la entidad para el ejercicio fiscal
2022, asciende a la cantidad de Q665,318,064.00, no se realizaron modificaciones
presupuestarias y se devengaron Q768,592,297.82.
 
Egresos:
 
El Presupuesto General de Egresos asignado a la entidad para el ejercicio fiscal
2022, asciende a la cantidad de Q665,318,064.00 y se devengaron
Q474,900,152.30.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó que las operaciones financieras, presupuestarias y administrativas,
fueran realizadas de conformidad con normas legales y procedimientos de control
establecidos.
 
Otros aspectos
 
Sistemas de Información
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Se investigó la utilización de los sistemas de información que se detallan a
continuación:
 
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental
 
Se verificó que el Instituto está cumpliendo con lo establecido en el Acuerdo
Número A-028-2021, que aprueba el Sistema Nacional de Control Interno
Gubernamental -SINACIG-.
 
Sistema de Contabilidad Integrada/Descentralizada -SICOINDES-
 
Se verificó la correcta utilización del Sistema de Contabilidad
Integrada/Descentralizada, para el registro de sus operaciones financieras,
contables y de la ejecución presupuestaria de egresos.ingresos y 
 
Sistema Informático de Gestión -SIGES-
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, utiliza el SIGES,
como una herramienta operativa para el registro de la ejecución del gasto, en
función de un adecuado abastecimiento de bienes y servicios, vinculado a
GUATECOMPRAS y SICOINDES.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-
 
La entidad utiliza adecuadamente el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, publicando anuncios, convocatorias, bases y toda la
información relacionada con la compra, venta y contrataciones de bienes,
suministros, obras y servicios, que se requirieron para el funcionamiento adecuado
de  la entidad.
 
El sistema GUATECOMPRAS, refleja que la entidad realizó durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, las siguientes
publicaciones: 195 terminados adjudicados, 27 finalizados anulados, 43 finalizados
desiertos y 41,217 Publicaciones (NPG), para un total de 41,482.
 
 
 
 
Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios
Individuales y Otros Relacionados con el Recurso Humano
-GUATENÓMINAS-
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Se comprobó que el instituto, no utiliza GUATENÓMINAS, para el registro y
movimiento de personal, utilizando para el control y elaboración de las nóminas y
planillas, el Sistema de Información Técnica Institucional de la Operación -SITIO-.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Se comprobó que efectivamente el Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-, realiza los registros adecuadamente en el Sistema
Nacional de Inversión Pública, la ejecución de obras de infraestructura.
 
Aspectos de cumplimiento a evaluar
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se evaluó el Plan Operativo Anual 2022 y se verificó que cumple con los requisitos
establecidos para su elaboración, su ampliación y presentación ante la Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y la Contraloría
General de Cuentas; asimismo, se evaluó el cumplimiento de metas estratégicas
establecidas, con el propósito de dictaminar si el presupuesto de egresos se
ejecutó con razonabilidad y si las transferencias corrientes se efectuaron
oportunamente y de acuerdo a una normativa legal.
 
Convenios
 
Se confirmó que el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-,
no suscribió convenios durante el período 2022.
 
Donaciones
 
Se comprobó que la entidad, recibió donaciones en especie de equipo de cómputo
por valor de Q839,750.00.
 
Préstamos
 
Se comprobó que el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-,
no realizó préstamos durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2022.
 
Transferencias
 
La entidad transfirió al Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento
en la Formación Profesional -CINTERFOR-, una contribución voluntaria por valor
de   para promover en forma cooperativa el desarrollo de la formaciónQ61,335.36,
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profesional de la región, de conformidad con el Acta No. 14-2022 del 27 de abril de
2022, afectando presupuestariamente el "Programa 99 Partidas no Asignables a
Programas."
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 
Se identificaron leyes y normas tanto generales como específicas que fueron
objeto de evaluación en relación con la materia controlada, siendo las siguientes: 
 
GENERALES
 
La Constitución Política de la República de Guatemala.
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
Actualización del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público de Guatemala, 6ta. Edición.
 
El Acuerdo No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas, Actualización de
Funcionarios.
 
El Acuerdo Número A-009-2021, del Contralor General de Cuentas, Sistema de
Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de Cuentas.
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La Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
El Acuerdo Número A-028-2021, el Contralor General de Cuentas de la
Contraloría General de Cuentas, Sistema Nacional de Control Interno
Gubernamental (SINACIG).
 
ESPECÍFICAS
 
El Decreto No. 17-72, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 248-2021, del Presidente de la República, que
aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Técnico de
Capacitación y Productividad -INTECAP-, comprendido del uno de enero al treinta
y uno de diciembre de dos mil veintidós.
 
El Punto Quinto, Acta 37-2001, del 13 de octubre 2021, de la Junta Directiva del
INTECAP, Ratificación de aprobación del Reglamento de Viáticos y Gastos
Conexos del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-.
 
El Acuerdo No. GE-291-2011, del Gerente del Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-, Normativo para el Registro, Control, Faltante y Baja de
Bienes Inventariables y Fungibles.
 
El Acuerdo No. GE-555-2017, del Gerente del Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-, Normativo para la Administración de Fondos Rotativos
y Cajas Chicas del INTECAP.
 
El Acuerdo No. GE-382-2019, del Gerente del Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-, Normativo para la Contratación de Proveedores
Individuales de Servicios Técnicos o Profesionales.
 
Reglamento de Inversiones de Fondos Privativos del INTECAP, aprobado
mediante punto cuarto, del Acta No. 36-2020, del 16 de diciembre de 2020 y sus
modificaciones contenidas en el punto tercero del Acta No. 21-2022, del 22 de
junio de 2022 y punto quinto del Acta 38-2022, del 26 de octubre de 2022.
 
Dictamen Conjunto, Sección de Asesoría e Información Legal en Materia
Hacendaria de la Contraloría General de Cuentas, Asesoría Jurídica del Banco de
Guatemala y Departamento Jurídico de la Superintendencia de Bancos, del 05 de
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julio de 2002.
 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Mediante los procedimientos de auditoría se incluyeron pruebas sustantivas,
analíticas y de cumplimiento.
 
Las pruebas sustantivas y analíticas se realizaron para obtener evidencia de la
validez, exactitud de las transacciones, saldos presentados en los estados
financieros y liquidación presupuestaria de la entidad e incluyeron la aplicación de
muestreo y pruebas selectivas, dirigidas a comprobar el manejo contable y
presupuestario de los registros y de los estados financieros; así como, la detección
de errores e irregularidades en ellos.
 
Las pruebas de cumplimiento se realizaron para comprobar los riesgos internos y
externos; así como, la efectividad de los sistemas de control interno para
identificar los riesgos incluidos en las operaciones y para obtener seguridad
razonable de que se cumplen los procedimientos establecidos en el control
interno.
 
Como herramienta básica de los procedimientos de auditoría se realizaron
programas de auditoría que incluyen procedimientos de observación, inspección,
indagación y confirmación.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Durante la auditoría financiera y de cumplimiento del período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2021, no se establecieron deficiencias que por su
importancia ameritaran ser reveladas en el informe de auditoría, por conguiente no
existió ningún tipo de seguimiento a recomendaciones de la auditoría anterior.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 DENNIS IVAN RODAS ANZUETO GERENTE 01/01/2022 - 31/12/2022
2 ERICK OSWALDO ALVARADO VEGA JEFE DIVISION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 01/01/2022 - 31/12/2022
3 RAUL ANTONIO GALLARDO CORADO JEFE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 01/01/2022 - 31/12/2022

 


